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Expediente: 6/2022 
Objeto: Revisión de oficio de Resolución del Rector de 

la Universidad Pública de Navarra, de aceptación 
de renuncia a puesto de trabajo. 

Dictamen: 14/2022, de 6 de junio 

 

DICTAMEN 

En Pamplona, a 6 de junio de 2022 

el Consejo de Navarra, integrado por don Alfredo Irujo Andueza, 

Presidente; don Hugo López López, Consejero-Secretario, doña María 

Ángeles Egusquiza Balmaseda, don José Luis Goñi Sein y don José 

Iruretagoyena Aldaz, Consejera y Consejeros. 

siendo ponente don Alfredo Irujo Andueza, 

emite por unanimidad de los asistentes el siguiente dictamen: 

I. ANTECEDENTES 

I.1ª. Solicitud y tramitación de la consulta 

El día 28 de marzo de 2022 tuvo entrada en el Consejo de Navarra un 

escrito de la Presidenta de Comunidad Foral de Navarra en el que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1, en relación con el artículo 

14.1 de la Ley Foral 8/2016, de 9 de junio, sobre el Consejo de Navarra (desde 

ahora, LFCN), se recaba la emisión de dictamen preceptivo de este Consejo 

sobre Resolución del Rector de la Universidad Pública de Navarra por la que 

se admite a trámite la solicitud de revisión de oficio formulada por don... 

A la petición de dictamen se acompañan las actuaciones seguidas y el 

expediente administrativo instruido para resolver el expediente de revisión de 

oficio, en el que consta la propuesta de resolución. Asimismo, a solicitud de 

este Consejo y con suspensión del plazo para la emisión del dictamen, se ha 

completado el expediente con los particulares interesados.  

I.2ª. Antecedentes de hecho 
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Del expediente facilitado a este Consejo y de la documentación e 

información obrante en el mismo, se destacan los siguientes hechos y 

actuaciones principales: 

Primero.- Por Resolución número 1794/2007, de 4 de diciembre, del 

Rector de la Universidad Pública de Navarra, se autorizó la contratación 

administrativa de don... como Técnico P.B. (Comunicación), desde el 10 de 

diciembre de 2007 hasta la incorporación de don…, funcionario de carrera, a 

su puesto de trabajo número 394, o bien hasta la provisión del puesto según 

el sistema legalmente establecido, formalizándose el correspondiente 

contrato administrativo temporal de sustitución con fecha de 10 de diciembre 

de 2007. 

Segundo.- Por nueva Resolución número 1392/2012, de 12 de 

septiembre, del Rector de la Universidad Pública de Navarra, se autorizó la 

contratación administrativa de don... como Técnico P.B., en turno de mañana, 

desde el 17 de septiembre de 2012 hasta la provisión del puesto número 588 

adscrito al Servicio de Comunicación o hasta que concurra alguna de las 

causas de extinción previstas en el Decreto Foral 68/2009, de 28 de 

septiembre, por el que se regula la contratación de personal en régimen 

administrativo en las Administraciones Públicas de Navarra. El contrato se 

formalizó el 17 de septiembre de 2012.  

Tercero.- Mediante instancia general fechada el 12 de junio de 2015 

dirigida a la Universidad Pública de Navarra, don... expuso su renuncia al 

«puesto número 588 de técnico adscrito al Servicio de Comunicación para 

poder ser nombrado jefe de gabinete del rector» y, por Resolución número 

954/2015, de 13 de junio, del Rector de la Universidad Pública de Navarra: 1º. 

Se le nombró Jefe de Gabinete de Rectorado. 2º Se le manifestó que el 

nombramiento le confería la condición de personal eventual desde el 13 de 

junio de 2015. 3º Se aceptó su renuncia al puesto 588, Técnico adscrito al 

Servicio de Comunicación. 4º Se le indicó que podía ser cesado mediante libre 

resolución del Rector y, en todo caso, al producirse el cese de quien le 

nombró. 5º Se señalaron las retribuciones asignadas por remisión a la Plantilla 

Orgánica de Personal de Administración y Servicios de la Universidad. 6º Se 

fijaron los efectos de la resolución desde el 13 de junio de 2015. 7º Se notificó 
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la resolución al interesado y al Presidente de la Junta del PAS. Y 8º Se 

señalaron los recursos procedentes contra la resolución.  

Cuarto.- Por Resolución número 1292/2015, de 31 de julio, del Rector 

de la Universidad Pública de Navarra, se declaró a la funcionaria doña…, por 

su parte, en situación administrativa de servicios especiales por haber sido 

propuesta como …, reservándole la plaza número 588 de la plantilla orgánica 

del personal de administración y servicios de la Universidad. Ello, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 24.1.c) del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 

30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra (en 

adelante, TREP). 

Quinto.- Por Resolución número 1101/2019, de 14 de junio, del mismo 

Rector, se dispuso el cese de don... como Jefe de Gabinete de Rectorado, 

con efectos desde el 14 de junio de 2019, y por nueva Resolución del nuevo 

Rector número 1112/2019, de 14 de junio, se le nombró Jefe de Gabinete de 

Rectorado. 

Sexto.- Mediante escrito de 8 de marzo de 2021, don...manifestó ante la 

Universidad Pública de Navarra (en adelante, UPNA) que cuando se le 

propuso desempeñar el puesto de Jefe de Gabinete de Rectorado, se vio 

«obligado por esa Universidad a renunciar al puesto entonces desempeñado, 

de Técnico adscrito al Servicio de Comunicación (puesto 588), si quería 

aceptar la designación y nombramiento propuesto por el entonces Rector», 

interesando del Servicio de Recursos Humanos la concesión de la situación 

de servicios especiales o, en su caso, otra análoga que le permitiera aceptar 

el puesto de Jefe de Gabinete como personal eventual, «sin la pérdida de los 

derechos derivados del contrato administrativo entonces vigente, en especial 

la reserva de ese puesto en cuanto no concurriera causa de extinción del 

contrato», a lo que se le informó que el Decreto Foral 68/2009, de 28 de 

septiembre, regulador de la contratación en régimen administrativo, no 

contemplaba la situación de servicios especiales para el personal contratado 

administrativo. 

Esa fue la razón –seguía el firmante del escrito- por la que solicitó que 
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se hiciera efectiva su renuncia «al puesto número 588… para poder ser 

nombrado jefe de gabinete», con la deliberada intención de explicitar la 

relación directa de la renuncia con la designación para un puesto de trabajo 

de naturaleza eventual. 

Consideraba que la actuación de la Universidad negándole el derecho a 

la situación de servicios especiales y obligándole a la renuncia del contrato 

incurría en causa de nulidad de pleno derecho, procediendo la revisión de 

oficio, con la consiguiente reserva del puesto de trabajo con la vigencia del 

contrato administrativo suspendido. Invocaba el principio de igualdad en las 

condiciones de trabajo conforme a lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Constitución y en virtud del Acuerdo Marco que figura en el Anexo de la 

Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, cuya cláusula 4 

establece: 

«Por lo que respecta a las condiciones de trabajo, no podrá tratarse a 
los trabajadores con un contrato de duración determinada de una 
manera menos favorable que a los trabajadores fijos comparables por el 
mero hecho de tener un contrato de duración determinada, a menos que 
se justifique un trato diferente por razones objetivas».  

Se invocaba, asimismo, la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea (en adelante, TJUE) y, en concreto, la contenida en la Sentencia de 

20 de diciembre de 2017, que ha sido seguida por el Tribunal Supremo en 

Sentencia de 14 de octubre de 2020, fijando la siguiente doctrina de interés 

casacional:  

«Puede declararse a los funcionarios interinos en situación de servicios 
especiales en los casos previstos para los funcionarios de carrera en la 
legislación aplicable a los mismos». 

Se aducía, finalmente, lo dispuesto por los artículos 109 y 106 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), considerándose que 

concurrían las causas de nulidad del artículo 47.1, letras a) y e). 

Terminaba solicitando la revocación de las actuaciones que habían dado 

lugar a la extinción del contrato administrativo vigente en fecha de 12 de junio 

de 2015 o, subsidiariamente, el inicio del procedimiento de revisión de oficio 
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conducente a su anulación por suponer una infracción del derecho del 

suscribiente a desempeñar su puesto de trabajo en condiciones iguales a los 

funcionarios, declarándose su derecho a ser considerado en situación de 

servicios especiales, con reserva del puesto de trabajo de Técnico adscrito al 

Servicio de Comunicación (puesto 588) en tanto se desempeñaba el actual 

puesto de Jefe de Gabinete de Rectorado. 

Séptimo.- El 31 de marzo de 2021 emitió informe el Director del Servicio 

de Recursos Humanos señalando que en junio de 2015 el puesto de Jefe de 

Gabinete de Rectorado, conforme a lo previsto por el artículo 3.3 del TREP, 

resultaba incompatible con la provisión de una plaza a través de una 

contratación administrativa, por lo que el interesado renunció a su contrato. 

En aquel momento, el Decreto Foral 68/2009, de 28 de septiembre, no preveía 

ninguna forma de suspensión de la efectividad del contrato administrativo que 

permitiera su reserva en tanto se desempeñaba un puesto de carácter 

eventual, lo que se vio alterado con la modificación de su artículo 12, mediante 

el Decreto Ley Foral 4/2019, de 23 de octubre, que resulta aplicable a partir 

del 1 de noviembre de 2019. 

La plaza 588 fue provista, se indica en el mismo informe, mediante 

Resolución 1292/2015, de 31 de julio. «En la misma se declaraba en situación 

de servicios especiales a doña… por su nombramiento como ... Dicha 

funcionaria venía ostentando, hasta su nombramiento, el puesto de Directora 

del Servicio de Comunicación por lo que, en la misma Resolución, se le 

asignaba una plaza básica, sobre la que establecer su reserva de plaza, 

siendo esta plaza, precisamente, la 588, que había ocupado anteriormente 

don…». En consecuencia, «en el caso de que la actual regulación sobre 

permisos del personal contratado hubiera estado en vigor en el año 2015, cosa 

que evidentemente no sucedía, el contrato de don... hubiera finalizado el 31 

de julio de 2015, una vez la plaza que venía ocupando temporalmente fue 

provista con carácter definitivo». 

Octavo.- Con fecha de 21 de marzo de 2022 se emite informe por la 

Directora del Servicio Jurídico de la UPNA. 

Se parte en la fundamentación jurídica de este informe del hecho de que 
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la renuncia al contrato administrativo por el reclamante, «aunque producida 

de manera voluntaria, se realiza porque así se le indica desde la Universidad, 

como paso previo para poder ser nombrado Jefe de Gabinete». De ahí «que 

lo cuestionado sea la decisión de la Universidad de imponer al reclamante, la 

renuncia al contrato administrativo, como requisito sine qua non para proceder 

a su nombramiento como Jefe de Gabinete, en la condición de personal 

eventual, sin admitir la procedencia de quedar en otra situación jurídica, 

asimilada a la situación administrativa de “servicios especiales”, que si se 

reconoce a los funcionarios de carrera que se encontraran en idéntica 

situación». Considera este el informe que la revocación que se solicita por el 

reclamante debe referirse al acto administrativo de su nombramiento como 

Jefe de Gabinete (Resolución 954/2015) que, en su apartado tercero, acepta 

la renuncia al contrato administrativo anterior, sin acordar la procedencia de 

quedar en otra situación, producida porque así se le indica desde la 

Universidad. De entre las dos posibles alternativas que se ofrecen por el 

señor… (revocación al amparo del artículo 109 de la LPACAP o revisión de 

oficio del artículo 106 de la misma ley) considera que la jurisprudencia se 

decanta por esta última posibilidad y, en consecuencia, examina si concurre 

el motivo del artículo 47.1.a) de la LPACAP, para concluir que la información 

dada al recurrente, así como el acto administrativo que contenía la aceptación 

de su renuncia al contrato administrativo, resultaban contrarios a la Directiva 

1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, existiendo ya en aquel 

momento numerosos pronunciamientos de los tribunales que hacían 

prevalecer la normativa europea sobre la nacional. 

Invoca el mismo informe una reciente jurisprudencia del Tribunal 

Supremo conforme a la cual, si bien no cabía la acción de nulidad para la 

revisión de oficio de disposiciones generales, sí que cabía frente a sus actos 

de aplicación, por infracción del principio de igualdad y del Derecho de la 

Unión Europea, en concreto de la cláusula 4.1 de la Directiva 1999/70/CE, del 

Consejo de 28 de junio de 1999, referida al principio de no discriminación y a 

los efectos de valorar las diferencias de régimen jurídico aplicable a los 

funcionarios interinos y al personal laboral temporal, entendiéndose que el 

Derecho Comunitario, en virtud del principio de primacía, desplaza y hace 

inaplicables aquellas disposiciones normativas del derecho interno que sean 
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contrarias al derecho de la Unión Europea, habiéndolo declarado así una 

reiterada jurisprudencia del TJUE. 

Concluye el informe que a la vista de la jurisprudencia, tanto nacional 

como comunitaria, la Resolución 954/2015, de 13 de junio, del Rector de la 

UPNA, al aceptar en su apartado tercero la renuncia al contrato administrativo 

suscrito como condición para ser nombrado Jefe de Gabinete, introduce una 

discriminación fundamentada en la naturaleza temporal del vínculo y, por 

tanto, infringe el principio de igualdad del artículo 14 de la Constitución en 

relación con la cláusula cuarta del Acuerdo Marco que figura en el Anexo de 

la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, lo que implica 

que aquella Resolución ha incurrido en el vicio de nulidad radical del artículo 

47.1.a) de la LPACAP. Todo ello, sin perjuicio de que el contrato administrativo 

suscrito en su día por el reclamante pueda o no considerarse todavía vigente 

de acuerdo con su normativa reguladora. 

Noveno.- La Resolución 621/2022, de 22 de marzo, del Rector de la 

UPNA, que es fiel trasunto del anterior informe de la Directora del Servicio 

Jurídico reseñado, admite a trámite la petición de revisión de oficio del artículo 

tercero de la Resolución 954/2015, de 13 de junio del mismo Rector, solicitada 

por don…, propone la estimación de la petición de revisión de oficio por 

concurrir el motivo de nulidad de pleno derecho del artículo 47.1.a) de la 

LPACAP, y acuerda remitir la resolución a la Presidenta de la Comunidad 

Foral de Navarra para su envío a este Consejo, a los efectos de emisión del 

dictamen preceptivo. 

Décimo.- A requerimiento de este Consejo, con fecha de 13 de mayo de 

2022 se ha completado el expediente remitido para la emisión del dictamen 

con la audiencia ofrecida a la titular actual de la plaza 588, que mediante 

escrito de 9 de mayo de 2022 ha manifestado que tal y como recoge la 

Resolución 1292/2015, de 31 de julio, del Rector de la UPNA, la plaza 588 ha 

quedado reservada a su persona, al pasar a situación de servicios especiales 

por su nombramiento como…, siendo ello consecuencia de lo dispuesto en el 

artículo 24.1.c) del TREP.  

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
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II.1ª. Carácter preceptivo del dictamen 

La presente consulta, formulada por el Rector de la UPNA a través de la 

Presidenta de la Comunidad Foral, somete a dictamen de este Consejo la 

propuesta de resolución de revisión de oficio del apartado tercero de la 

Resolución 954/2015, de 13 de junio del mismo Rector, solicitada por don…, 

por vulneración del artículo 47.1.a) de la LPACAP. 

La LFCN establece que el Consejo de Navarra debe ser consultado 

preceptivamente en «cualquier (…) asunto en que la legislación establezca la 

exigencia de informe preceptivo del Consejo de Navarra o el dictamen de un 

organismo consultivo» (artículo 14.1.j). 

Para la revisión de oficio, tal remisión nos conduce al artículo 106 de la 

LPACAP, a cuyo tenor (apartado 1) «las Administraciones Públicas, en 

cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo 

dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de 

la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los 

actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no 

hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1».  

También el artículo 123.1 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y Sector Público 

Institucional Foral (en adelante, LFACFN), impone la necesidad de dictamen 

previo del Consejo de Navarra para declarar la nulidad de actos 

administrativos en procedimiento de revisión de oficio. Según este precepto la 

declaración de nulidad requiere, además, que el dictamen sea favorable.  

En consecuencia, tratándose de dictaminar sobre una revisión de oficio 

basada en un vicio de nulidad de pleno derecho, es evidente que nuestro 

dictamen resulta preceptivo y vinculante, lo que implica, por una parte, que es 

obligatorio que en el procedimiento de revisión se solicite y se emita el 

dictamen y, por otra, que la Administración revisora solo podrá declarar la 

nulidad del acto si este Consejo dictamina de forma favorable a la nulidad. 

II.2ª Tramitación del expediente 
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El artículo 106 de la LPACAP no formaliza el procedimiento de revisión 

de los actos administrativos. Sin embargo, teniendo en cuenta la dicción literal 

del precepto, cabe estimar: 1º) la posibilidad de que el procedimiento se inicie 

de oficio o a solicitud del interesado, 2º) la posibilidad de que el órgano 

competente para la revisión pueda acordar motivadamente la inadmisión a 

trámite de las solicitudes formuladas por los interesados sin necesidad de 

recabar dictamen del órgano consultivo, en aquellos casos en que las 

solicitudes no se basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 

o carezcan manifiestamente de fundamento, 3º) en un momento anterior a la 

propuesta de revisión habrá de darse audiencia a los interesados, 4º) la 

propuesta elaborada por el órgano competente deberá ser remitida al órgano 

consultivo competente para su dictamen favorable. 

A la vista de la citada regulación, hay que considerar que, en el presente 

caso, se han cumplido los trámites exigibles a los procedimientos de revisión 

de oficio, se han recabado los correspondientes informes que obran en el 

expediente, se ha dado audiencia a los interesados en el expediente y se ha 

propuesto la estimación de la revisión instada. 

En atención todo ello cabe estimar que el procedimiento de revisión de 

oficio se ha tramitado correctamente, cumpliendo las exigencias establecidas 

por el artículo 106 de la LPACAP. 

II.3ª Procedencia de la revisión de oficio.  

Debe examinarse si la Resolución 954/2015, de 13 de junio, del Rector 

de la UPNA, al aceptar en su apartado tercero la renuncia al contrato 

administrativo suscrito como condición para ser nombrado Jefe de Gabinete, 

introduce una discriminación fundamentada en la naturaleza temporal del 

vínculo, infringiendo el principio de igualdad del artículo 14 de la Constitución 

en relación con la cláusula cuarta del Acuerdo Marco que figura en el Anexo 

de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999; y, 

consiguientemente, si ello implica que aquella Resolución ha incurrido en el 

vicio de nulidad radical del artículo 47.1.a) de la LPACAP. 

Lo primero que debe recordarse es que como ha dicho este Consejo en 
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numerosas ocasiones, la nulidad de pleno derecho se configura legalmente 

como el máximo grado de invalidez de los actos y se reserva a aquellos casos 

de vulneración grave del ordenamiento jurídico, debiendo, por tanto, ser 

ponderada con criterios estrictos y de prudencia, dado su carácter 

excepcional, caso por caso. 

Dicho esto, convendrá señalar, asimismo, que como precisa la 

Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de noviembre de 2021 (recurso 

2691/2019) con cita de otras sentencias, en un supuesto también de 

aplicación de la cláusula 4.1 del Acuerdo Marco anexo a la Directiva 

1999/70/CE y del artículo 14 de la Constitución, «la vía prevista por nuestro 

ordenamiento jurídico para remover los actos administrativos que no fueron 

recurridos a tiempo, pero a los que se les imputa un vicio de nulidad de pleno 

Derecho es la prevista ahora por el artículo 106 de la Ley 39/2015», de forma 

tal que «la remoción de los actos consentidos solamente puede lograrse, de 

ser procedente, a través de la revisión de oficio». 

Centrada así la cuestión, habrá que examinar si cabe considerar que la 

Resolución 954/2015, de 13 de junio, del Rector de la UPNA, al aceptar en su 

apartado tercero la renuncia al contrato administrativo suscrito como condición 

para ser nombrado Jefe de Gabinete, incurrió en la causa de nulidad de pleno 

derecho del artículo 47.1.a) de la LPACAP, por vulneración de lo dispuesto en 

la cláusula cuarta del Acuerdo Marco que figura en el Anexo de la Directiva 

1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, así como del principio de 

igualdad consagrado en la Constitución Española. 

Como se recoge en el informe de la Directora del Servicio Jurídico de la 

UPNA, existe una constante jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencias, 

entre otras de 15 de noviembre de 2021 y de 20 y 26 de enero de 2022), que 

señala que en los actos de aplicación de una disposición general, pese a la 

vigencia de esta, puede apreciarse una causa autónoma de nulidad, por 

«infracción del principio de igualdad y del Derecho de la Unión Europea, en 

concreto de la cláusula 4.1 de la Directiva 1999/70/CE, del Consejo de 28 de 

junio de 1999… referida al principio de no discriminación, y a los efectos de 

valorar las diferencias de régimen jurídico aplicable a los funcionarios interinos 

y al personal laboral temporal al que viene referida la actuación impugnada. Y 
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que es discriminatorio impedir al personal temporal condicionar su 

participación en ella a la adquisición previa de la condición de funcionario de 

carrera o de personal laboral fijo». 

Más específicamente, en la Sentencia del mismo Tribunal Supremo de 

14 de octubre de 2020 (recurso 6333/2018), se considera, con la propia 

Sentencia del TJUE de 20 de diciembre de 2017, que «la cláusula 4 del 

Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada, que figura en el 

anexo de la Directiva 1999/70, debe interpretarse en el sentido de que se 

opone a una norma nacional, como la controvertida en el litigio principal, que 

excluye de manera absoluta la concesión a un trabajador con contrato de 

duración determinada, a efectos de desempeñar un cargo político 

representativo, de un permiso en virtud del cual la relación de trabajo se 

suspende hasta la reincorporación de este trabajador al dejar de desempeñar 

el mencionado cargo, mientras que reconoce este derecho a los trabajadores 

fijos», razón por la cual se fija como doctrina jurisprudencial de interés 

casacional que «sí puede declararse a los funcionarios interinos en situación 

de servicios especiales en los casos previstos para los funcionarios de carrera 

en la legislación aplicable a los mismos». 

Por todo ello, cabe entender que la exigencia a la renuncia al contrato 

administrativo implícita en el apartado tercero de la Resolución 954/2015 del 

Rector de la UPNA es nula de pleno derecho, en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 47.1.a) de la LPACAP, en relación con lo señalado por la cláusula 

cuarta del Acuerdo Marco que figura en el Anexo de la Directiva 1999/70/CE 

del Consejo, de 28 de junio de 1999 y por el artículo 14 de la Constitución.  

No obsta a esta conclusión el hecho de que el artículo 12 del Decreto 

Foral 68/2009, de 28 de septiembre, por el que se regula la contratación de 

personal en régimen administrativo, no incluyera hasta la aprobación del 

Decreto ley Foral 4/2019 la expresa previsión de que al personal contratado 

en régimen administrativo «le será de aplicación la normativa establecida para 

los funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra en cuanto a 

vacaciones, licencias y permisos retribuidos y excedencia especial», toda vez 

que el principio de no discriminación deriva de la Directiva 1999/70/CE y del 

artículo 14 de la Constitución y así ha sido interpretado por la jurisprudencia a 
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la que nos hemos referido. 

Tampoco obsta a ello el hecho de que la titularidad de la plaza 588 

corresponda a otra persona, toda vez que conforme a lo dispuesto por el 

artículo 8.1.e) del Decreto Foral 68/2009, de 28 de septiembre, por el que se 

regula la contratación de personal en régimen administrativo en las 

Administraciones Públicas de Navarra, el contrato se extingue «por la 

cobertura de la plaza, sea de forma provisional, temporal o definitiva», que 

seguirá reservada a favor de su titular. 

III.  CONCLUSIÓN  

El Consejo de Navarra considera que la revisión de oficio de la 

Resolución 954/2015, de 13 de junio, del Rector de la UPNA, al aceptar en su 

apartado tercero la renuncia de don... al contrato administrativo del puesto 588 

de la plantilla orgánica debe ser estimada. 

En el lugar y fecha señalados en el encabezamiento 


